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N' 1368 -2020-GRSM/DRE

Moyobamba,300lC.20¿0

VISTO: el recurso de ape lación, interpuestopor HERNAN LOPEZALVA RADO, asignado con el Expediente No 040-2020000004 defecha 02 de octubre de 2020, contra la Carla No 062-202O-G RS M-DR E/DO-OF. OP-UE306-R/ARp que declara improcedente el pago por reintegro de la boníficaciónespecial por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, perteneciente aU nidad de Gestión Educativa Local Rioja, en un total de ocho (08) fotios útites; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Leyral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órganolizado delGobierno ional responsable delservicio educativo en el ámbito de
Reg

Lev Marco de Modern izaciónde ra GestSX?9: E3i:Xf I,!:iil i*.r",]: ::rJ:"41:.,:Estado Peruano en Proceso de Modernizac.n Ln- ,r, diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión 
.pública y construii un Estado oááo.iáii.o, á"r."nt ratizado y at servicio detciudadano";

Con Ordenanza Regional No CRS_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declará 
"n 

pro..ro de Modern ización laGestión delGobierno Regionalde san Ma¡ti1, ron 
"iáo;áto'de 

incrementarsu ef¡c¡enc¡a,mejorar la calidad del servicio de la ciudadání-a, v áít¡-.rr el uso de los recursos,,,también establece que: 'El Proceso de Mooeinizac¡ón implica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativá, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno RegionalLn tanto exista dupliciJad de funciones o iniegrando
competencias y funciones afines,,;

respectiva circunscripció n territorial. Tiene relación técnico-normativa con elínisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regiona I de Educación espromover la educación la cultura, el deporte, la recreación, la c iencia y la tecno logía.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con ca lidad yequidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de GestiónEdu cativa Local y convoca la participacíón de los diferentes actores sociales";

Por Ordenanza Regional No 023-201g_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artícui-o primero se resuelve"Aprobar la modificaci_ón del Reglamento de Organización y Fünciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Oficio N" 01 14-2020-GRSM-
DRE-UGEL-R/OAJ de fecha 21 de setiembre de 2020, el Director de la Unidad de
Gestión Educativa Local Rioja, remite el recurso de apelación interpuesto por don
HERNAN LOPEZ ALVARADO, apela contra la Carta N" 062-2020-CnSfr¡-oRE/DO-
OF.OP-UE306-R/ARP notificado con fecha 06 de setiembre de ZO2O, que declara
improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por concepto del 30% de
preparación de clases y evaluación;
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del Decreto Supremo N' 004-2019-J
Ley No 27444 LeY del Procedimiento
administrativo a ser interPuesto con a finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del

subalterno. Como busca obtener un seg undo parecer juridico de la Administración sobre

s hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral

I procedimiento desde una Perspe ctiva de puro derecho;

Que, el señor HERNAN LOPEZ ALVARADO'

apela contra ta Carla No 062-2020-GRS[VI-DRE/DO-OF.OP-UE306-R/ARP notiflcado

con fecha 06 de setiembre de 2O2O y solicita que Superior Jerárquico la revoque y

ordene su pago, fundamentando entre otras cosas que viene percibiendo el pago

iminuto, debiend o Ser en base a la remuneración total o integra a partir que entra en

la Ley No 25212 y que los fundamentos del documento apelado es

bsolutamente arbitrario al citar normas impertinentes;

Que, para el otorgamiento de la bonificación

especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento legal lo

esiablecido en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada por la

Ley No 25212, así como en el artículo 2'10'de su reglamento aprobado por Decreto

Supremo No 019-g0-ED, que señala: "El docente tiene derecho a percibir una

bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación, equivalente al

30% de su remuneración total, más una bonificación adicional por desempeño del cargo

y preparación de documentos de gestión equivalente al 5%, bonificación especial que

ireron otorgadas al momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por el

Decreto Supremo No 051-91-PCM, adículo 10'que establece: "Precisase que lo dlspuesfo

en et arfícuto 48 de la Ley del Profesorado No 24029 modificada por Ley No 25212, se aplica

sobre la Remuneración Totat Permanente estabtecida en el presente Decreto Supremo"; la

misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el artículo 8' inciso a)

Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya percepción

es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para fodos /os
funcionarios, directivos y servidores de la Administración Pública; y está constituida por la
Remuneración Principal, Bonificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoría
para Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de
2012, entro en vigencia la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose
en la décima sexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente'. Deróguense
/as Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /as
disposiciones gue se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en las
disposiciones complementarias, transitorias y finales, sétima y décima cuarla de la presente Ley;
ante ello, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma
Magisterial, que establece: El profesor percibe una remuneración íntegra mensual de acuerdo
a su escala magisterial y iornada de trabajo. La remuneración íntegra mensual comprende las
horas de docencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares
complementarias, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de ta institución
educativa;

El recurso de apelación, segÚn el artículo 220o

US, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Administrativo General, es el medio impugnatorio
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AGOTADA LA ViA ADMINTSTRATIVA,
No 004-2019-JUS, que aprueba elTexto
Procedimiento Administrativo General.
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Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deAp^elación interpuesto por el señor HERNAN LopEzALVARAóo, conira la carta No062-2020-GRS|VI-DRE/DO-OF.OP-UE3O6-R/ARP notificado con fecha 0G de setiembre
d.e 2020, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO,
dándose por agotada la vía administrativa;

que aprueba ar rexto único oroenaao??'1"Jil',fl3"iXiir?fJ:; g?ffi:ffiJy,:
Administrativo Generl, L"y N'2g044 Ley Generalde Educación, Ley N' 2gg44 Ley deReiorma Magisterial, De_creto Supremo Ñ"oo¿-zots-ED-t las facultades conferidas enla Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019_GRSM/Gi.

SE RESUELVE:

I N FU N DA Do et recurso de a peración ffi ', 
= 
*Jot*t itltlALVARADO, identificado con DNI N' 01046125,.onirc la Carta No 062-2020-GRSM-

DRE/DO-OF.OP-UE306-R/ARP notificado con fecha 06 de setiembre de 2020 quedeclara improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por.o*"pto del30% de preparación de clases y evaluáción, por los fundamentos 
"rprurto. 

en losconsiderandos de la presente resolución, perteneciente a la Unídad de GestiónEducativa Local Rioja.

presenteresoluciónalinteresadoyalaoffi,}3]j'J:H..,JÍ
Educativa Local Rioja, de acuerdó a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n,,,.,.,offi,,''.,"?'Jfl,":,::,J;
Martín (www.dresanmartin. qob. pe. )

c S DAR POR
conforme al arlículo 228'del Decreto Supremo
Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoBtERNo REGtoNAL DE sAN MARfíN
Oirecc¡ón de Educac¡ón

JOVR/DRESM
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